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rovincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur Antártida
República Argentina e Islas del Atlántico Sur

“2020 - Año del General Manuel Belgrano”

USHUAIA,1 8 FEB 2020

VISTO: la Nota Interna N° 309/2020 Letra T.C.P.-V.C. y,

CONSIDERANDO:

Que por medio de la misiva aludida en el Visto, el Vocal Contador de

este Organismo de Control, C.P. Luis María CAPELLANO, comunicó al Vocal

de Auditoría a cargo de la Presidencia, C.P.N. Hugo S. PANI, que los días 26 y

27 de febrero se encontraría en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizando

trámites inherentes a la puesta en marcha de la oficina del Tribunal de Cuentas de

dicha jurisdicción, motivo por el que solicitó la liquidación de los viáticos

correspondientes a ambos días.

Que por consiguiente, resulta necesario ordenar la cobertura de gastos

en concepto de viáticos por los días mencionados, según el régimen vigente.

Que el presente acto administrativo se emite con el quorum previsto

en el artículo 27 de la Ley provincial N° 50, en virtud de la ausencia del Vocal

Abogado, Dr. Miguel LONGHITANO, de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución Plenaria N° 19/2020.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente de conformidad con los artículos 26 y 27 de la Ley provincial N° 50.

Por ello,

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur sony serán Argentinas”



ARTÍCULO 1°.- Comunicar la ausencia del Sr. Vocal Contador C.P. Luis María

CAPELLANO, los días 26 y 27 de febrero del corriente año, en virtud de lo

expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Ordenar la cobertura de gastos de viáticos según el régimen

vigente.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Dar intervención a la Dirección de Administración.

Publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA N° U- ~ $ /2020.
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